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Inadmítase la demanda formulada en contra de Iván Fernando Granados Rojas, Eustaquio 

Soto Ramírez y Catherine Soto Rojas, por el abogado Leonardo González Suescún, quien dice obrar en 

representación de Cesar Corredor Corredor; para que en el plazo fijado en el artículo 90 del C.G. del P., 

acredite el cumplimiento de las condiciones fijadas en el artículo 5° del decreto 806 de 2020 para poderes 

conferidos a través de mensaje de datos, advirtiendo que no se evidencia presentación personal ante 

Notario en el que reposa en copia digital y fue remitido junto con la demanda y el contrato de 

arrendamiento en archivo Pdf por la oficina judicial a través de correo electrónico. 

Así mismo y en cuanto a la dirección electrónica suministrada para notificar a los demandados, 

deberá darse cumplimiento a la previsión del inciso segundo del artículo 8° del decreto 806 de 2020. 
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